
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGO  

Calle 11 No. 5-67, 1° piso. Palacio de Justicia.  

j02cmcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: (2) 214 19 17. 
 

Fijación en lista y traslado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 del Código General del Proceso. 
 

Se fija hoy 6 de julio de 2023 y el término de traslado empieza a contabilizarse el 7 de julio de 2023. 
 

 

 

RADICADO  CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO TÉRMINO TRAS
LADO 

76147400300220050007900 Ejecutivo con 

garantía real 

Crear País S.A Miguel Bernardo Matta Millán Tres días de acuerdo con el numeral 2° 

del artículo 446 del C. G. del P. 

Ver 

76147400300220050007900 Ejecutivo con 

garantía real 

Crear País S.A Miguel Bernardo Matta Millán Tres días de acuerdo con el numeral 2° 

del artículo 446 del C. G. del P. 

Ver 

76147400300220100028600 Ejecutivo Banco de Occidente Ricardo Adolfo Gómez Hurtado Tres días de acuerdo con el numeral 2° 

del artículo 446 del C. G. del P. 

Ver 

76147400300220130030400 Ejecutivo Banco Agrario de Colombia 

 

Gloria Lili Alvis Agudelo y Carlos 

Enrique Alvis Agudelo 

Tres días de acuerdo con el numeral 2° 

del artículo 446 del C. G. del P. 

Ver 

76147400300220150020800 Ejecutivo Sulay Moncada Calderón  

 

Gerardo Augusto Díaz Marmolejo Tres días de acuerdo con el numeral 2° 

del artículo 446 del C. G. del P. 

Ver 

76147400300220170063300 Ejecutivo Cooperativa Avanza  

 

Julieth Alexandra Velásquez Tres días de acuerdo con el numeral 2° 

del artículo 446 del C. G. del P. 

Ver 

76147400300220180032400 Ejecutivo Cooperativa Avanza Yenny García Quintero Tres días de acuerdo con el numeral 2° 

del artículo 446 del C. G. del P. 

Ver 

mailto:j02cmcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co
/documents/36467778/150240705/101LiquidacionCreditoCap1Principal200500079.pdf/cf2d9743-501d-4532-92bf-09ae24f704a0
/documents/36467778/150240705/102LiquidacionCreditoCap2Principal200500079.pdf/a550df1b-7c19-4971-b025-df3f28e9ec85
/documents/36467778/150240705/033LiquidacionCredito201000286.pdf/a8d36de4-c470-4b39-9857-602224901b82
/documents/36467778/150240705/008LiquidacionCredito201300304.pdf/4baf07de-7d6b-436f-924f-0f83ce46f72b
/documents/36467778/150240705/016LiquidacionCredito201500208.pdf/c489515d-c23c-4929-9067-e9159e8e40b8
/documents/36467778/150240705/018LiquidacionCredito201700633.pdf/4ff60786-758d-415a-9d4d-abde702c6d96
/documents/36467778/150240705/008LiquidacionCredito201800324.pdf/83b7cc5e-a968-4392-8552-db9f84003d9b


 

LEIDY JHOANA ZAPATA VANEGAS. 

 

76147400300220190064600 Ejecutivo Cooperativa Avanza  

 

Guillermo Lucio Tres días de acuerdo con el numeral 2° 

del artículo 446 del C. G. del P. 

Ver 

76147400300220210029500 Ejecutivo Cooperativa Avanza   

 

Katherin Muriel Berrio   Tres días de acuerdo con el numeral 2° 

del artículo 446 del C. G. del P. 

Ver 

76147400300220210037000 Pertenencia              

 

Vanessa Carmona Casierra Rosalba Gálvez de Carmona, José 

Guillermo Carmona Galvis, José 

Camilo Carmona Gálvez, José 

Sanín Carmona Gálvez y demás 

personas indeterminadas. 

Tres días de acuerdo con el numeral 1° 

del artículo 101 y numeral 1° del 

artículo 110 del C. G. del P. 

Ver 

 

76147400300220220016400 Restitución de 

inmueble 

arrendado 

Oscar Vargas Medina  

 

Edínson Cruz Fernández Tres días de acuerdo con el numeral 1° 

del artículo 110 y 319 del C. G. del P. 

Ver 

 

76147400300220220017300 Ejecutivo Coopcograncolombia Ltda 

 

Amparo Valencia Rodríguez Tres días de acuerdo con el numeral 2° 

del artículo 446 del C. G. del P. 

Ver 

 

76147400300220220021000 Ejecutivo con 

garantía real 

Gabriel Benjamín Agrado 

 

Dairon Estiven García Ciro Tres días de acuerdo con el numeral 1° 

del artículo 110 y 319 del C. G. del P. 

Ver 

76147400300220220021000 Ejecutivo con 

garantía real 

Gabriel Benjamín Agrado 

 

Dairon Estiven García Ciro Tres días de acuerdo con el numeral 1° 

del artículo 110 y 319 del C. G. del P. 

Ver 

76147400300220220060400 Ejecutivo Semillas Valle S.A.S 

 

Fertidann Colombia S.A.S, Erika 

María Valencia Ramírez y 

Sandra Viviana Valencia Ramírez 

Tres días de acuerdo con el numeral 2° 

del artículo 446 del C. G. del P. 

Ver 

 

Secretaria.  
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